
Expediente: 3563/17
Carátula: CLORO S.A. C/ CAMACHO PATRICIA DEL VALLE S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20364891831 - CLORO S.A., -ACTOR/A
30716271648311 - SULETA, THOMAS-N/N/A
30716271648511 - CAMACHO, PATRICIA DEL VALLE-DEMANDADO/A
3071627164811 - ASESORIA LETRADA DEL MINISTERIO PUPILAR Y DE LA DEFENSA, -DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E
INCAPACES
90000000000 - SUELDO, NELIDA DEL CARMEN.--PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 3563/17

*H102325504509*
H102325504509

JUICIO: CLORO S.A. c/ CAMACHO PATRICIA DEL VALLE s/ CONTRATO ORDINARIO - Expte
n°: 3563/17

Proveyendo escrito de OTROS - POR: ASESORÍA LETRADA MINISTERIO PUPILAR Y DE LA
DEFENSA - 12/05/2025 09:14:

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Atento que la presente causa no registra cuenta judicial abierta a su nombre, procédase por
Secretaría a la apertura de una cuenta judicial a través de la plataforma Macro on Line. FDO. DR.
PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia.

NOMINACIÓN. JMRN 3563/17

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2025 - 04:21:55


